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Santiago, 21 de mayo de 2014 

Las organizaciones sindicales de la concertada mantuvimos esta mañana una 
reunión con el Director General de Centros y Recursos Humanos de la 
Consejería de Educación, en la que se comprometió a mantener el concierto 
de todas las unidades de los actuales PCPIs en el próximo curso 2014-2015. 

El Director General manifestó que, a la espera de la resolución definitiva, basándose 
en las alegaciones presentadas por los centros y en la información aportada por los 
servicios jurídicos, se van a mantener las unidades de los actuales PCPIs como FP 
Básica para el próximo curso (2014-15). 

FSIE, FETE-UGT, CCOO y USO valoramos positivamente la decisión de la 
Administración educativa, aunque opinamos que a los motivos aducidos por el 
Director General hay que añadir la respuesta unánime de los trabajadores y de las 
organizaciones sindicales FSIE, FETE-UGT, CCOO y USO contra la supresión de 
unidades. 

Sin duda, la movilización del sector, que de forma contundente rechazó esta medida y 
la disposición inequívoca a realizar nuevas actuaciones contra esta, fue decisiva para 
el cambio de posicionamiento de la Consellería. 

De esta forma, queda demostrado que cuando el sector responde de forma unitaria y 
contundente es posible cambiar las cosas. Tengámoslo presente para el futuro 
próximo en el que se vislumbran no pocos problemas, además de los que ya tenemos.  

Así pues, una vez conseguido que no se supriman arbitrariamente las unidades de los 
PCPIs y demás unidades concertadas  

FSIE, FETE-UGT, CCOO e USO 

desconvocamos 
CON CARÁCTER DEFINITIVO AS MOBILIZACIÓNS PREVISTAS  


